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Denunciado: D. Emilio Montaño Jiménez.

Último domicilio conocido: Travesía Margallo n.º 4 de Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Expediente n.º: CI 127/13.

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: 

Órgano instructor. El Asesor Jurídico. Francisco Javier Ordiales Bonilla.

Se pone en conocimiento de los interesados que puede comparecer, en el plazo de diez días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en las oficinas de la
Secretaría General de Competitividad, Comercio e Innovación, Servicio de Comercio, ubica-
das en el Paseo de Roma, s/n., Módulo A planta 3.ª de Mérida, a fin de notificarles la resolu-
ción de referencia. 

Se advierte a los interesados, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que hayan com-
parecido para ser notificados de forma expresa, la notificación se entenderá producida, sur-
tiendo sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Notificada la resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer recurso de al-
zada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante el órgano
superior jerárquico, a tenor de lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 19 de mayo de 2015. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN CORCHERO.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 7 de mayo de 2015 sobre construcción de explotación avícola.
Situación: parcela 85 del polígono 7. Promotora: D.ª M.ª del Carmen Valle
Montero, en Acehúche. (2015081707)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de explotación avícola. Situación: parcela 85 (Ref.ª cat. 10004A007000850000MP)
del polígono 7. Promotora: D.ª M.ª del Carmen Valle Montero, en Acehúche.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 7 de mayo de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 11 de mayo de 2015 sobre ampliación de explotación avícola.
Situación: parcelas 11 y 12 del polígono 510. Promotora: D.ª Felipa
González López, en Calzadilla. (2015081828)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Ampliación de explotación avícola. Situación: parcela 11 (Ref.ª cat. 10041A510000110000UH),
parcela 12 (Ref.ª cat. 10041A510000120000UW) del polígono 510. Promotor: Dña. Felipa Gon-
zález López, en Calzadilla.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 11 de mayo de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 27 de mayo de 2015 por el que se somete a información
pública la aprobación inicial del Plan Territorial de La Siberia, incluido el
informe de sostenibilidad ambiental. (2015081985)

Aprobado inicialmente, por Resolución del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, de 21 de mayo de 2015, el Plan Territorial de La Siberia, en cuyo ámbi-
to geográfico se encuentran los municipios de Risco, Sancti-Spíritus, Tamurejo, Baterno, Gar-
bayuela, Villarta de los Montes, Garlitos, Helechosa de los Montes, Esparragosa de Lares, Cas-
tilblanco, Valdecaballeros, Puebla de Alcocer, Casas de Don Pedro, Fuenlabrada de los Montes,
Siruela, Talarrubias y Herrera del Duque, se somete el mismo, así como el informe de soste-
nibilidad ambiental, a un periodo de información pública, por plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la última publicación de este anuncio.
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